
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA – VALLE DEL CAUCA 

ESTADO No. 176 FECHA: MIERCOLES 24 DE NOVIEMBRE DE 2021 

FIJACIÓN DE ESTADOS 
 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Providencia 
 
7611131050012017-0011000 Ejecutivo A.F.P. PORVENIR S.A. SERV. AGRICOLAS Y FORESTALES LTDA.-(en 

liquidación) 

23/11/2021 Ver Archivo Adjunto 

 7611141050012018-0003401 Consulta 

Ordinario 

CARLOS HERNAN ARIAS LOPEZ COLPENSIONES 23/11/2021 Ver Archivo Adjunto 

 7611141050012018-0035701 Consulta 

Ordinario 
DARÍO ANTONIO LOPEZ VALENCIA COLPENSIONES 23/11/2021 Ver Archivo Adjunto 

 7611141050012019-0038701 Consulta 

Ordinario 
CARLOS HERMES VERA COLPENSIONES 23/11/2021 Ver Archivo Adjunto 

 7611141050012020-0005101 Consulta 

Ordinario 
PEDRO ANTONIO VELÁSQUEZ CASTAÑEDA COLPENSIONES 23/11/2021 Ver Archivo Adjunto 

 7611131050012020-0017000 Ordinario CAROLINA DEL PILAR LONDOÑO GARCIA. A.F.P. PORVENIR S.A. 23/11/2021 Ver Archivo Adjunto 

 7611131050012021-0014600 Ordinario POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.   JOSE LUBER IBARRA. 23/11/2021 Ver Archivo Adjunto 

 7611131050012021-0014800 Ejecutivo WILLIAM JAVIER JARAMILLO LOZANO. CORP. PARA LA RECREACIÓN POPULAR EL 

CERRITO 

23/11/2021 Ver Archivo Adjunto 

 
7611131050012021-0026300 Ejecutivo A.F.P. PROTECCIÓN S.A. HOSPITAL LOCAL SAN JORGE-DARIEN 23/11/2021 

NO SE INSERTA 

PROVIDENCIA. DEC. 

806/2020 ART. 9º. 
 

 

 

De conformidad con en el Literal C del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se fija el presente Estado en un lugar público de la Secretaría 
por un (1) día entre las 08:00 am y 05:00 pm, vencido el cual se entenderán surtidos sus efectos e inicia su término de ejecutoria de la providencia. 

 
REINALDO POSSO GALLO 

Secretario. 

 

 


